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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO – ANTIOQUIA 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno 

 
 

PROCESO                 EJECUTIVO 

Demandante:           JULIO CESAR ARROYAVE 

Demandado:             DANIEL ENRIQUE DIAZ MENDOZA 

Radicado:                 2019 1439 

 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico,  se le comunica al abogado 

JESUS ANSELMO OSPINA JARAMILLO, que a su correo electrónico 

chemo1957@yahoo.es., le será enviado la comisión para que proceda a realizar la 

diligencia de secuestro del inmueble objeto de medida cautelar y una vez se 

perfeccione el secuestro,  se resolverá sobre el avaluó y la corrección del mismo, 

conforme lo señala el artículo 444 del CGP. 

 

  NOTIFIQUESE 

         

  
         MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
 
         JUEZ 
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JUEZ  
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